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Ciúdad de México, a.Únode junio de d6 mil diecis ete, seda cuenta 
a I 	Ministrá lnf?üc?a MaFgarita Beatriz 'Lun Ramos, con el 
pficio y 	 eníOficina de'Certifi. ación Judicial y 
Correspdn'dériciá' de1 `éste .AIt6 Tribunal, 	cuales fueron 

.' registrados .: o"/eI "húmero 25578; y q'' e describen a 
continuación. 	'\ . •' 

Ofióió de Armando"Gáí 	Cédas,eh 4rácte 
y.  

delegado delPoderEjecutivodel Estado. 	.Veracruz. 
de Original 

Diversas. 
impugnados. 
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Ciudadde Mexico,a unde junio de dós mil d 
J 	 . 	 / 

	 iecisiete 

géJe'nse el . .1.y anexo d 	nta el delegado del 

Poder Ejecutivo. dél. 1Edod 	racruz, perso alidad que tiene 
... 

reconocida en 	smédintél cual remite co 	certificada de 

diversas documeiitles relacionadas con el acto centrovertido en el 

presente a - nto. 
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Atento 	lo anterior,,  dígase al Múnicipo actor y á la 

Procuraduría General de. la. República'  que dich:s documentales 
( 	1'' 	i'- 	'' 	I,•'.( 	1 
'.., 	L_.'i___ 	-, 

quedan a su disposicion para su consulta en la S:ccion de Tramite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Notifíquese por lista. 

 
 
 
 
 



Acciones de 1 constituci dad de la Subsecr 

l, que da fe. e te Alto Trib 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25212016 

Así lo prokieyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beat iz 

Luna Ramos, cuien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secreta ia 

de la Sección e Trámite& Controversias Constitucionales y ve 

 
 
 
 
 




